








 15. CLÁUSULA DE SINIESTRALIDAD 
 La  compañía  se  reserva  el  derecho  de  revisar  Trimestral  el  resultado  de  la  póliza,  efectuando  los 
 ajustes  necesarios  en  caso  de  que  la  siniestralidad  incurrida  sea  superior  al  25%  con  respecto  a  la 
 prima devengada. 

 Siniestralidad  Incurrida:  corresponde  a  los  siniestros  pagados  +  siniestros  pendientes  +  IBNR,  sobre 
 las primas devengadas. 

 IBNR: Corresponde a los siniestros incurridos pero no reportados calculado para la póliza. 

 16. TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL 
 El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente póliza y sus amparos 
 adicionales terminará por las siguientes causas 

 ●  Por el no pago de la prima de parte del Tomador, vencido el periodo de gracia 
 ●  Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva 
 ●  Por cumplir el asegurado la edad máxima de permanencia indicada en cada amparo 
 ●  Por revocación 
 ●  Cuando al momento de renovación de la póliza, el grupo asegurado sea inferior a diez (10) 
 ●  asegurados principales 
 ●  Cuando el asegurado deje de pertenecer al grupo asegurado 
 ●  Cuando la obligación objeto del amparo se extinga totalmente 

 17. DOCUMENTOS PARA EL PAGO DE SINIESTROS 

 FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA 
 a) Para los casos donde el asegurado no diligenció declaración de asegurabilidad: 

 ●  Fotocopia cédula asegurado. 
 ●  Registro civil de defunción ORIGINAL o fotocopia AUTENTICADA. 

 b) Para los casos en que el asegurado diligenció declaración de asegurabilidad: 
 ●  Fotocopia cédula asegurado. 
 ●  Registro civil de defunción ORIGINAL o fotocopia AUTENTICADA. 
 ●  Historia clínica completa de antes y durante la vigencia de la póliza. 

 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE (ITP) 
 ●  Fotocopia cédula asegurado 
 ●  Calificación  de  la  pérdida  de  la  capacidad  laboral  donde  conste  que  dicha  pérdida  de 

 capacidad  laboral  es  Mayor  o  Igual  al  50%,  emitida  por  una  entidad  competente  entre  ellas, 
 la  Junta  de  Regional  de  Invalidez,  entidad  de  salud  ocupacional,  EPS  o  la  misma 
 Aseguradora 

 ●  Historia clínica completa de antes y durante la vigencia de la póliza 



 18. OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 
 En  caso  de  siniestro  que  pueda  dar  lugar  a  reclamación  bajo  la  póliza,  sus  amparos  adicionales  o 
 anexos, el Tomador, tiene las siguientes obligaciones 

 ●  Dar aviso a la compañía del siniestro dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 
 en que se haya conocido. 

 ●  Facilitar a la compañía la investigación del siniestro, si fuere el caso. 

 19. PAGO DE BENEFICIOS 
 La  indemnización  por  el  amparo  adicional  de  incapacidad  total  y  permanente  no  es  acumulable  al 
 amparo  básico  de  vida  y  por  lo  tanto  una  vez  pagada  la  indemnización  por  dicha  incapacidad,  la 
 Compañía  quedará  libre  de  toda  responsabilidad  en  lo  que  se  refiere  al  seguro  de  vida  del  asegurado 
 incapacitado. 

 20. REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
 La  presente  póliza  y  sus  anexos  podrán  ser  revocados  por  el  Tomador  en  cualquier  momento, 
 mediante aviso escrito dado a la compañía. 
 El  importe  que  la  prima  devengada  y  la  de  la  devolución  a  que  hubiere  lugar,  se  calculará  tomando  en 
 cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

 Tratándose  de  los  amparos  adicionales  y  anexos,  la  Compañía  podrá  revocarlos  mediante  aviso 
 escrito  al  tomador,  enviando  a  su  última  dirección  conocida  con  no  menos  de  diez  (10)  días  hábiles 
 de antelación a la fecha de revocación contados a partir de la fecha del envío. 

 En  este  caso  la  Compañía  devolverá  la  parte  proporcional  de  la  prima  no  devengada  desde  la  fecha 
 de la revocación. 


